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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades  que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública; Decreto No. 233-2005; Decreto  
Ejecutivo PCM-006-2014.
  

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano MARCO 
ANTONIO BOGRAN CORRALES, del cargo  de Director 
Ejecutivo de Inversión Estratégica de Honduras, INVEST-H, 
a quien  se le rinden las gracias por los servicios  prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir  de su  
fecha y debe  publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial  de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete  (27) días del mes de junio del año 

dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; 19 numeral 7 y 21 de la Ley 

de la cuenta del Desafio del Milenio (Decreto Legislativo 

233-2005); Decreto Ejecutivo PCM-006-2014.

  

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana  EVELYN LIZETH 

BAUTISTA GUEVARA, el cargo  de Directora Ejecutiva 

de Inversión Estratégica de Honduras, INVEST-H.

SEGUNDO: La nombrada tomará  posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste  la promesa  de Ley y 

el  juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor  Público y 

presente  su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior  de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta  a evaluación por  

resultados en los términos  establecidos  por la  Presidencia 

de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir  de su  

fecha y debe  publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial  de 

la República .

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (02) días del mes de julio del año dos mil 

veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 71-2020 
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 77-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; Decreto No. 233-2005; Decreto  

Ejecutivo PCM-006-2014.                                           

  

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia  interpuesta por la 

ciudadana EVELYN LIZETH BAUTISTA GUEVARA, 

del cargo  de Directora Ejecutiva de Inversión Estratégica de 

Honduras, INVEST-H, a quien  se le rinden las gracias por 

los servicios  prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir  de su  

fecha y debe  publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial  de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los  quince (15) días del mes de julio del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 79-2020 

______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto  Ejecutivo número 
PCM-071-2020.

  ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a los ciudadanos  JOSÉ GUSTAVO 
BOQUÍN SUAREZ, JOSÉ  ERNESTO LEVA BULNES 
Y JOSÉ ALBERTO BENITEZ PORTILLO,  como  
miembros ante la Comisión Interventora  de la Inversión 
Estratégica de Honduras, INVEST-H.

Esta Comisión Interventora será presidida  por el ciudadano 
JOSÉ  ERNESTO LEVA BULNES.
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SEGUNDO: Los nombrados tomarán  posesión de su cargos 
inmediatamente después que presten  la promesa  de Ley y el  
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 
del Código de Conducta Ética del Servidor  Público.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir  de su  
fecha y debe  publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial  de 
la República .

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO-435-2020 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de agosto de 2020

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
los colaboradores del Presidente de la 
República en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la administración pública 
nacional, en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO:  Que los citados funcionarios les 
corresponden el conocimiento y 
resolución de los asuntos competentes 
a su ramo, de conformidad con la Ley, 
pudiendo delegar en los Subsecretarios de 
Estado, Secretario General y Directores 
Generales, el ejercicio de atribuciones 
específicas. 

CONSIDERANDO:  Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones 
en los asuntos de su competencia y en 
aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos 
será autorizada por el Secretario General 
respectivo. 

CONSIDERANDO:  Que la delegación de funciones se entiende 
posible siempre y cuando se dirija de 
manera expedita, económica y eficiente 
a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación 
de los procesos que se llevan a cabo en 
la Administración Pública. 

CONSIDERANDO:  Que la Licenciada ROCÍO IZABEL 
TÁBORA MORALES, Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas, está 
incapacitada de salud, por lo que no puede 
realizar sus labores como titular de la 
Secretaría de Estado, de conformidad al 
Certificado Médico No.133115.

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación 
de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley General de la 
Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

_______
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ACUERDA:

PRIMERO:  D E L E G A R  e n  l a  I n g e n i e r a 
ROXANA MELANI RODRÍGUEZ  
ALVARADO, Subsecretaria de 
Finanzas y Presupuesto, para que ejerza 
las funciones correspondientes como 
Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas, por el periodo del 18 de 
agosto al 15 septiembre, de 2020, debido 
a que está incapacitada de salud, la 
Licenciada ROCÍO IZABEL TÁBORA 
MORALES,  Secretaria   de   Estado   
en  el   Despacho   de   Finanzas  de 
conformidad al Certificado Médico 
No.133115.

SEGUNDO:  La Delegada es responsable de las 
funciones encomendadas.

TERCERO:  Hacer las transcripciones de Ley 

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO

SECRETARÍA DE FINANZAS

MARTHA SUYAPA GUILLÉN CARRASCO
SECRETARIA GENERAL, POR LEY
Acuerdo de Delegación No. 611-2019

De fecha 10 de diciembre de 2019

Secretaría de Defensa
Nacional

ACUERDO EJECUTIVO No. CG-002-2020 

El PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA:

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su artículo 235 establece que “La titularidad del Poder 

Ejecutivo lo ejerce en representación y para beneficio del 

pueblo el Presidente de la República.” 

CONSIDERANDO: Que el artículo 228 de la Constitución 

de la República señala: “La Procuraduría General de la 

República tiene la representación legal del Estado, su 

organización y funcionamiento serán determinados por la 

Ley”. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su artículo 247 establece: “Los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia”. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública establece que “El Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema Dirección y 

Coordinación de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada…”.
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CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su artículo 116 establece que los actos de los 

órganos de la administración pública adoptarán la forma 

de decretos, acuerdos, resoluciones o providencias y en su 

artículo 118 numeral 1) dispone que se emitirán por acuerdo 

las decisiones de carácter particular que se tomaren fuera de 

los procedimientos en que los particulares intervengan como 

parte interesada. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su artículo 119 enuncia: “La jerarquía de los 

actos de los órganos de la administración pública y que los 

Acuerdos del Presidente de la República y de los Secretarios 

de Estado, serán publicados en el Diario Oficial La Gaceta”. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de julio 

de dos mil catorce (2014) la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos presentó su informe de admisibilidad 

No. 56/14 petición 886-04 con relación al caso Ronal Jared 

Martínez y Familia y Marlon Fabricio Hernández 

Fúnez, en dicho documento se declaró admisible la 

violación a los artículos 5, 8, 19 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con 

el artículo 1.1 de dicho instrumento. 

CONSIDERANDO: Que luego de un minucioso análisis a 

los términos y documentación que sustenta dicha petición 

ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, se 

ha concluido que resulta conveniente para el Estado de 

Honduras, resolver el presente caso mediante el proceso 

de solución amistosa, referido tanto en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en el reglamento de 

la misma, así como en nuestro derecho interno. Sin que esto 

signifique un reconocimiento de responsabilidad.

CONSIDERANDO:   Que para llevar a cabo dicho proceso 

se hace necesario contar con la autorización del ciudadano 

Presidente de la República, mediante la emisión de un 

acuerdo ejecutivo en el que se faculte a la Procuraduría 

General de la República en su condición de representante 

del Estado de Honduras, para actuar en tal sentido ante la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que la Presidencia de la República ha 

autorizado a la Procuraduría General de la República que 

proceda a realizar los trámites que en derecho corresponden 

para la formalización de dicho acuerdo. 

CONSIDERANDO. Que la Procuraduría General de 

la República ostenta la representación legal del Estado, 

conforme al artículo 19 numeral 1 de su ley orgánica, para 

poder aplicar las facultades de expresa mención contempladas 

en el artículo 82 numeral 2) del Código Procesal Civil, entre 

ellas la de TRANSIGIR, “Requerirá autorización expresa del 

Poder Ejecutivo, extendido mediante acuerdo en cada caso”.

POR TANTO:

En el ejercicio de las facultades que le otorgan los 

artículos 245 incisos 2 y 11 de la Constitución de la 
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República; artículos 1, 116, 118 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículo 24 primer párrafo de 

la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; 

artículo 82 numeral 2 del Código Procesal Civil; artículo 

1 y 19 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y el párrafo segundo del Acuerdo 

Ejecutivo 023-2018, de fecha veinte (20) de abril de 2018.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Procuraduría General de la 

República, en su condición de Representante Legal del 

Estado de Honduras ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, para que ejerza la facultad especial 

de transigir contemplada en el artículo 82 numeral 2) del 

Código Procesal Civil, a fin de que la misma se intente 

y pueda ser aplicada en el proceso de solución amistosa 

en el caso 12.960 Ronal Jared Martínez y Familia 

y Marlon Fabricio Hernández Fúnez, y por ende, se 

pueda transigir extrajudicialmente el asunto a que se ha 

hecho referencia. 

SEGUNDO: Las condiciones para efectos del pago que 

hubiere a lugar en favor de los peticionarios, deberán 

establecerse en el acuerdo de solución amistoso que al 

efecto se suscriba entre las partes.

TERCERO: La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas hará efectiva la transferencia de fondos por el valor 

de dos millones, cuarenta y siete mil trescientos cuarenta 

y un Lempiras con treinta y un centavos (L.2,047,341.31) 

a la Procuraduría General de la República para efectuar el 

pago de la indemnización. 

CUARTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los catorce días del 

mes de febrero del dos mil veinte.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SUBSECRETARIA DE ESTADO COORDINADORA 

GENERAL DE GOBIERNO, POR DELEGACIÓN DEL  

PRESIDENTE  DE  LA REPÚBLICA. ACUERDO 

EJECUTIVO NO. 023-2018, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL “LA GACETA” NO. 34,620 

DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2018.

 

GENERAL (R) FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA.

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1) ACUERDA: PRIMERO: Habilitar la emisión de licencia automática, para la importación de cebolla bajo los incisos arancelarios 

0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de Importación (ACI) para el mes de  Septiembre 

2020,  cuya vigencia  será a partir de la fecha de emisión de la licencia hasta  el 30 de septiembre del 2020.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
LPI-ENP-02-2020

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE 
PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE 

ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL 
PUERTO DE SAN LORENZO”

1.  La Empresa Nacional Portuaria (ENP), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Internacional LPI-ENP-02-2020 a presentar 
ofertas selladas para la “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA 
REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE 
Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL PUERTO 
DE SAN LORENZO”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios de 
la ENP.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Internacional (LPI) establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados deberán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita enviada al 
correo electrónico licitaciones@enp.hn. Los documentos 
de la licitación también podrán ser examinados en 
el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), sin 
embargo es necesario que los interesados remitan la 
solicitud escrita al correo antes indicado.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Sala de Juntas Ángel Viera de la Empresa 
Nacional Portuaria, ubicada en el tercer nivel del edificio 
Administrativo No.1 en Puerto Cortés, departamento 
de Cortés, a más tardar el 28 de septiembre de 2020 a 

las 2:00 P.M., las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los oferentes 
que desean asistir en la dirección, fecha y hora arriba 
indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un 
porcentaje igual o mayor al 2% de la oferta económica 
presentada.

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 18 de agosto del 2020.

ING. GERARDO JOSÉ MURILLO MARTÍNEZ
GERENTE GENERAL

27 A. 2020.

NAVEGAMOS POR
UN MEJOR PAÍS

EMPRESA NACIONAL
PORTUARIA

R.T.N.: 05069001047110

_________

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, otorgada 
mediante Resolución Número 199-2020 de fecha 30 de julio del año 
2020, que LITERALMENTE DICE: El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
extiende la presente LICENCIA DE DISTRIBUIDOR a la 
Sociedad Mercantil INFRA DE HONDURAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (INFRA DE 
HONDURAS S.A. DE C.V.,) como concesionaria de la empresa 
concedente COBAMS SRL, de nacionalidad italiana, de forma 
EXCLUSIVA, por tiempo DEFINIDO, hasta el 31 de diciembre 
del 2023, con jurisdicción EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS, de los productos; Incubadoras 
Neonatales y prestar servicios técnicos a sus productos frente a 
defectos materiales y de fabricación y proporcionar servicios en 
función de las condiciones estándares de la política de garantía 
de ADE. ALDO R. VILLAFRANCA CASTRO, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, por Ley. Acuerdo 
No. 152-2020. DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO 
Secretaria General. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, 
si la misma no es publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos de esta 
Secretaría de Estado.

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, a los 
tres días del mes de agosto del año dos mil veinte.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

27 A. 2020.



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  AGOSTO  DEL  2020     No.  35,355

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
(SAR)

Licitación Pública Nacional No: LPN-SAR-003-2020
CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

¨MANTENIMIENTOS ELECTROMECANICOS 
PARA EL CENTRO DE DATOS DEL SAR”.

El Servicio de Administración de Rentas (SAR), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LPN-SAR-003-2020 a presentar ofertas para la Contratación 
del Servicio de ¨MANTENIMIENTOS ELECTROMECANICOS 
PARA EL CENTRO DE DATOS DEL SAR”. El financiamiento 
para la realización del presente proceso proviene de Recursos 
Nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación, mediante solicitud escrita dirigida al Lic. Juan Roberto 
Valerio, Director Nacional Administrativo Financiero, tercer  nivel 
de las oficinas del Servicio de Administración de Rentas (SAR), 
ubicadas en Residencial El Trapiche, Bloque C6, lote 1516, 
contiguo al edificio de la ENEE y FORD DIMASA, teléfonos 
2235-2245/ 2235-2251,  a partir del día jueves veinte (20) de 
agosto del 2020, de lunes a viernes de 08:00 A.M. hasta las 04:00 
P.M. previo el pago de la cantidad no reembolsable de Quinientos 
Lempiras exactos (L.500.00) los que deberán ser enterados a la 
Tesorería General de la República según formulario TGR1.

Los documentos de la licitación también podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Dirección 
Nacional Administrativo Financiero, tercer nivel de las oficinas 
del Servicio de Administración de Rentas (SAR), Residencial El 
Trapiche, bloque C6, Lote 1516, contiguo al edificio de la ENEE y 
FORD DIMASA a más tardar a las dos de la tarde en punto (02:00 
P.M.) del lunes veintiocho (28) de septiembre del 2020. Las ofertas 
presentadas fuera del plazo establecido serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir en la dirección antes indicada, a las 
dos de la tarde con un minuto (02:01 p.m.) del lunes veintiocho 
(28) de septiembre del 2020.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta equivalente al 2% del valor de la oferta 
y con una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de 
presentación y apertura de ofertas. 

Para el retiro de Pliego de Condiciones deberá informar al correo 
electrónico jagaray@sar.gob.hn y al número telefónico 8946-
2626. 

Tegucigalpa, M.D.C., jueves veinte (20) de agosto del 2020.

Licenciado Juan Roberto Valerio Castillo
Director Nacional Administrativo Financiero

27 A. 2020

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, 
del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado 
por Decreto Legislativo No. 137-87, para los efectos legales, al 
público en general, HACE SABER: Que ante este Juzgado se 
han presentado los señores EDWARD LOUIS PETERSEN Y 
KATY STEBBINS PETERSEN, mayores de edad, casados, de 
nacionalidad estadounidense, solicitando autorización Judicial 
para adoptar a la menor BLANCA PASTORA CASTRO 
CASTELLON.- Se hace del conocimiento al público en general 
para el efecto de que cualquier persona con interés contrario a la 
presente adopción, pueda comparecer ante este Juzgado antes de 
dictarse sentencia, exponiendo las razones de su inconformidad.

Tegucigalpa, cuatro de marzo del año dos mil veinte.

ADA MARGARITA CORTES
SECRETARIA, POR LEY

27 A. 2020
_________

1/ Solicitud: 4053/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bytedance Ltd.
4.1/ Domicilio: Scotia Centre, 4th Floor, Willow House, Cricket Square, P.O. Box 2804, George Town 
CAYMAN ISLANDS KY1-1112
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIK TOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; servicios de agencias de publicidad; publicidad en línea por una red informática; servicios 
publicitarios de pago por clic; preparación de anuncios para terceros; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de todos los medios públicos de comunicación; promoción de ventas para terceros; 
asesoramiento en el campo de la gestión empresarial y el marketing; optimización de motores de 
búsqueda para la promoción de ventas; facilitación y alquiler de espacios publicitarios en internet; 
asesoramiento e información empresarial; asistencia en la dirección de negocios; servicios de agencia de 
información comercial; suministro de información comercial por sitios web; consultoría sobre gestión 
de personal; actualización y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28J. 12 y 27 A. 2020.
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 4958/20
2/ Fecha de presentación: 03/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S. A. B.  DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GROOMEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, acietes esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

GROOMEN

1/ Solicitud: 5676/20
2/ Fecha de presentación: 06/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LABORATORIES MÉXICO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XL-3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

XL-3

1/ Solicitud: 4176/20
2/ Fecha de presentación: 28/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S. A. B.  DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GR8MEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08

_________

GR8MEN

8/ Protege y distingue: 
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; 
maquinillas de afeitar.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.

1/ Solicitud: 2019-13292
2/ Fecha de presentación: 25/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OILTEK SDN. BHD.
4.1/ Domicilio: Lot 6 Jalan Pasaran 23/5, Section 23, 40300 Shah Alam, Selangor Darul Ehsan, Malaysia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OILTEK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Planificación y consultoría en edificación y construcción de los mismos; investigación científica e industrial; servicios de
ingeniería; servicios de química; realizar análisis químicos; investigación química; investigación técnica; preparación de
estudios técnicos y asesoramiento técnico relacionado con los mismos; servicios de estudios de proyectos técnicos, 
redacción, desarrollo técnico y planificación relacionados con el diseño y construcción de plantas y máquinas industriales; 
consultoría en materia de aceites comestibles; investigación en el campo del aceite comestible.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2019-042803
[2] Fecha de presentación: 16/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA     
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, México 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALERT FRESH

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2020
[12] Reservas: La traducción al idioma español de la denominación “ALERT FRESH” es “ALERTA FRESCA”.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 27 A. 2020.

Alert Fresh



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27  DE  AGOSTO  DEL  2020     No.  35,355

1/ Solicitud: 42801-19
2/ Fecha de presentación: 16-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Health & Beauty by Alert

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

Health & Beauty by Alert

[1] Solicitud: 2019-042802
[2] Fecha de presentación: 16/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA     
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, México 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAN & CARE BY ALERT

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de febrero del año 2020
[12] Reservas: La traducción al idioma español de la denominación “CLEAN & CARE BY ALERT” es “LIMPIEZA Y 
CUIDADO POR ALERTA”.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 27 A. 2020.

Clean & Care by Alert

_________

1/ Solicitud: 4177/20
2/ Fecha de presentación: 28/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S. A. B.  DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GR8MEN

GR8MEN
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

_________

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cométicos, lociones para el cabello, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.

1/ Solicitud: 42804-19
2/ Fecha de presentación: 16-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KeratinaPro Salud by Alert

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

KeratinaPro Salud by Alert

1/ Solicitud: 5675/20
2/ Fecha de presentación: 06/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA Laboratories, México, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XL-DOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para uso humano
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.

XL-DOL
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1/ Solicitud: 4045/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bytedance Ltd.
4.1/ Domicilio: Scotia Centre, 4th Floor, Willow House, Cricket Square, P.O. Box 2804, George Town 
CAYMAN ISLANDS KY1-1112
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIK TOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Suministro de servicios de aplicación de internet para comunicaciones; servicicios de envío de SMS/ mensajes de 
aplicación; transmisión de información sobre aplicaciones a través de internet; servicios de búsqueda de aplicaciones de
teléfonos inteligentes; comunicación a través de redes privadas virtuales [VPN]; entrega electrónica de imágenes y 
fotografias a través de una red informática global; servicios de transmisión de datos y de telecomunicaciones; servicios 
de telecomunicaciones para proporcionar acceso a datos/sonido o imágenes; transmisión de textos/fotos/vídeos a través 
de la aplicación del teléfono inteligente; transmisión de información a través de aplicaciones para teléfonos inteligentes;
transmisión, difusión y recepción de audio, vídeo, imágenes fijas y en movimiento, texto y datos; transferencia de datos a 
través de servicios en línea; servicios de comunicación y compartición punto a punto (P2,P); servicios de acceso a portales 
de intercambio de vídeos en internet; servicios de difusión continua de contenidos de vídeo en directo.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

1/ Solicitud: 4052/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bytedance Ltd.
4.1/ Domicilio: Scotia Centre, 4th Floor, Willow House, Cricket Square, P.O. Box 2804, George Town 
CAYMAN ISLANDS KY1-1112
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIK TOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue: 
Servicios de redes sociales en linea.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.

1/ Solicitud: 4050/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bytedance Ltd.
4.1/ Domicilio: Scotia Centre, 4th Floor, Willow House, Cricket Square, P.O. Box 2804, George Town 
CAYMAN ISLANDS KY1-1112
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Software de aplicación; software de aplicación para teléfonos inteligentes; aplicaciones informáticas descargables; 
software de aplicaciones descargable para teléfonos inteligentes; carcasas para teléfonos inteligentes y teléfonos 
celulares; fundas para teléfonos inteligentes y teléfonos celulares; estuches protectores para teléfonos inteligentes; 
palos para selfies utilizados como accesorios de teléfonos inteligentes; soportes adaptados para teléfonos inteligentes y 
teléfonos celulares; correas para teléfonos inteligentes y teléfonos celulares; pilas húmedas; cargadores de pilas y batería; 
cargadores USB (cargadores de pilas y baterías); cables USB; auriculares intraurales; auriculares; cascos con micrófono; 
películas de protección para teléfonos inteligentes [smartphones]; otros accesorios diseñados para teléfonos inteligentes 
o teléfonos celulares.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 J.,12 y 27 A. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-004051
[2] Fecha de presentación: 27/01/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BYTEDANCE LTD.
[4.1] Domicilio: Scotia Centre, 4th Floor, Willow House, Cricket Square, P.O. Box 2804, George Town 
CAYMAN ISLANDS KY1-1112, Islas Caimán 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Publicidad; servicios de agencias de publicidad; publicidad en línea por una red informática; servicios 
publicitarios de pago por clic; preparación de anuncios para terceros; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de todos los medios públicos de comunicación; promoción de ventas para terceros; 
asesoramiento en el campo de la gestión empresarial y el marketing; optimización de motores de búsqueda 
para la promoción de ventas; facilitación y alquiler de espacios publicitarios en internet; asesoramiento 
e información empresarial; asistencia en la dirección de negocios; servicios de agencia de información 
comercial; suministro de información comercial por sitios web; consultoría sobre gestión de personal; 
actualización y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 27 A. 2020.
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[1] Solicitud: 2019-036900
[2] Fecha de presentación: 29/08/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS S.A.
[4.1] Domicilio: Centro Comercial Novacentro, 3er. nivel contiguo a Cooperativa Taulabé 
y 4to. nivel contiguo a Metrocinemas, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUESTRO MAYOR ÉXITO ES QUE TÚ LO 
SIGAS LOGRANDO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER JOSUE VARGAS LUNA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2020
[12] Reservas: Esta expresión o señal de propaganda está vinculada con la solicitud de marca 
2018-19216, denominada BANRURAL Y DISEÑO.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2019-036901
[2] Fecha de presentación: 29/08/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS S.A.
[4.1] Domicilio: Centro Comercial Novacentro, 3er. nivel contiguo a Cooperativa Taulabé 
y 4to. nivel contiguo a Metrocinemas, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO.
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLORES, SUEÑOS Y AMOR CON BANRURAL 
Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER JOSUE VARGAS LUNA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2020
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca No. 2018-19216 
denominada BANRURAL Y DISEÑO.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2020.

1/ Solicitud: 4797/20
2/ Fecha de presentación: 31/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco de Desarrollo Rural Honduras, S.A.
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Novacentro, 3er. nivel, contiguo a Cooperativa Taulabé y 4to. nivel 
contiguo a Metrocinemas
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Crédito Comunal y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Walter Josue Vargas Luna
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2020.
_________

1/ Solicitud: 4796/20
2/ Fecha de presentación: 31/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco de Desarrollo Rural Honduras, S.A.
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Novacentro, 3er. nivel, contiguo a Cooperativa Taulabé y 4to. nivel 
contiguo a Metrocinemas
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Banca Mujer y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Walter Josue Vargas Luna
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2020.
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1/ Solicitud: 51363/19
2/ Fecha de presentación: 13/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 
Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 77891
5.1/ Fecha: 14 jun. 2019
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Blanco, Gris Claro, Azul, Verde Claro 
y Verde Medio, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Ordenadores; hardware de la computadora; hardware de computadora 
portátil; computadoras portátiles; computadoras de tableta; aparatos 
e instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; 
teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos 
para la transmisión de voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación de red; dispositivos electrónicos 
digitales de mano capaces de proporcionar acceso a internet y para el 
envío, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y 
otros datos digitales; dispositivos electrónicos digitales portátiles capaces 
de proporcionar acceso a internet, para enviar, recibir y almacenar 
llamadas telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; relojes 
inteligentes; rastreadores de actividad portátiles; pulseras conectadas 
[instrumentos de medición]; lectores de libros electrónicos; software 
de ordenador; software para configurar, configurar, operar o controlar 
dispositivos móviles, teléfonos móviles, dispositivos portátiles, 
computadoras, periféricos de computadoras, decodificadores, televisores 
y reproductores de audio y vídeo; software de desarrollo de aplicaciones; 
software de juegos informáticos; contenido de audio, vídeo y multimedia 
pregrabado descargable; dispositivos periféricos informáticos; 
dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, auriculares, audífonos, 
decodificadores y reproductores y grabadoras de audio y vídeo; 
periféricos de computadora portátiles; periféricos portátiles para usar 
con computadoras, teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, televisores, decodificadores y 
reproductores y grabadoras de audio y vídeo; acelerómetros; altímetros; 
aparatos de medición de distancia; aparatos de grabación a distancia; 
podómetro; aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas montadas en la cabeza, 
y auriculares para usar con computadoras, teléfonos inteligentes, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y reproductores 
y grabadoras de audio y vídeo; gafas inteligentes; gafas 3D; anteojos; 
gafas de sol; lentes de gafas; vidrio óptico productos ópticos; aparatos 
e instrumentos ópticos; cámaras flashes para cámaras; pantallas de 
visualización para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo; teclados, ratones, alfombrillas, impresoras, 

unidades de disco y discos duros; aparatos de grabación y reproducción de 
sonido; reproductores y grabadores digitales de audio y vídeo; altavoces 
de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para 
vehículos de motor; aparatos de grabación y reconocimiento de voz; 
auriculares; auriculares; micrófonos; televisores; receptores y monitores 
de televisión; decodificadores; radios transmisores y receptores de radio; 
sistemas de posicionamiento global (dispositivos GPS); instrumentos de 
navegación; controles remotos para controlar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo, televisores, parlantes, amplificadores, 
sistemas de cine en casa y sistemas de entretenimiento; lento; 
dispositivos portátiles para controlar computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, reproductores y grabadoras de 
audio y vídeo, televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine 
en casa y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento de 
datos; chips de ordenador; tarjetas de crédito codificadas y lectores de 
tarjetas; pago electrónico y terminales de punto de transacción; tarjetas 
de crédito codificadas y lectores de tarjetas; pago electrónico y terminales 
de punto de transacción; baterías cargadores de batería; conectores 
eléctricos y electrónicos, acopladores, cables, cables, cargadores, 
muelles, estaciones de acoplamiento y adaptadores para su uso con todos 
los productos mencionados; interfaces para computadoras, periféricos 
de computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, anteojos 
inteligentes, televisores, decodificadores y reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para pantallas de 
ordenador; fundas, bolsos, estuches, fundas, correas y cordones para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, anteojos 
inteligentes, auriculares, cargadores para cigarrillos electrónicos; collares 
electrónicos para entrenar animales; agendas electrónicas; aparatos para 
comprobar el correo de sellado; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos que funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; etiquetas electrónicas para productos; 
máquinas de selección de premios; máquinas facsímil; aparatos e 
instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; obleas [rodajas de silicio]; circuitos integrados; 
amplificadores; pantallas fluorescentes; controles remotos; luces que 
conducen filamentos [fibras ópticas]; instalaciones eléctricas para el 
control remoto de operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores; 
extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y equipos 
para salvar vidas; alarmas de silbato; dibujos animados; candelabros de 
huevo; silbatos para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; 
retardadores de coche portátiles con control remoto; calcetines calentados 
eléctricamente; aparatos electrónicos de comando y reconocimiento 
de voz para controlar las operaciones de dispositivos electrónicos de 
consumo y sistemas residenciales; asistentes digitales personales; 
aparatos de regulación del calor; termostatos; monitores, sensores y 
controles para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, calefacción 
y ventilación; aparatos de regulación eléctrica; reguladores de luz 
eléctrica (atenuadores); aparatos de control de iluminación; enchufes 
eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores 
de alarma y sistemas de monitoreo de alarmas; detectores de humo y 
monóxido de carbono; cerraduras y cerrojos eléctricos y electrónicos 
para puertas y ventanas; controles eléctricos y electrónicos para puertas 
de garaje; seguridad residencial y sistemas de vigilancia.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/feb/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 A., 11 y 29 S. 2020.
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1/ Solicitud: 48698-19
2/ Fecha de presentación: 27-11-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc.
4.1/ Domicilio: 1 Fruit of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEYONDSOFT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Ropa, calzados y sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. 11 y 29 S. 2020.
_________

BEYONDSOFT

1/ Solicitud: 48697-19
2/ Fecha de presentación: 27-11-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc.
4.1/ Domicilio: 1 Fruit of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERLIGHT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Ropa, calzados y sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2/3/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. 11 y 29 S. 2020.
_________

EVERLIGHT

1/ Solicitud: 39652-19
2/ Fecha de presentación: 19-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Recordati Orphan Drugs
4.1/ Domicilio: Immeuble “le Wilson” - 70 avenue du Général de Gaulle - 92800 Puteaux, France
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYSTADROPS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

_________

CYSTADROPS

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas y medicamentos conocidos como huérfanos para tratar enfermedades raras y trastornos 
que incluyen ciertas enfermedades oculares o las consecuencias en la vista de ciertas enfermedades raras tal como la 
cistinosis; productos sanitarios y dietéticos, desinfectantes para uso médico en relación con las enfermedades anteriores.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/03/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. 11 y 29 S. 2020.

1/ Solicitud: 39651-19
2/ Fecha de presentación: 19-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Recordati Orphan Drugs
4.1/ Domicilio: Immeuble “le Wilson” - 70 avenue du Général de Gaulle - 92800 Puteaux, France
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEDEA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y medicamentos conocidos como huérfanos para tratar enfermedades raras; productos dietéticos, 
productos higiénicos y desinfectantes para uso médico en relación con las enfermedades anteriores.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-03-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. 11 y 29 S. 2020.
_________

PEDEA

1/ Solicitud: 2045/20
2/ Fecha de presentación: 14/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC
4.1/ Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, California, 94583 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUNTOS TEXACO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios que incluyen principalmente operaciones financieras a través de sistemas de tarjetas; servicios de transferencias 
de fondos y puntos de transacción, servicios de pago, operaciones de compensación, transacciones de cambio; servicios 
de lealtad al cliente a través de promociones, puntos y descuentos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 9/02/2020
12/ Reservas: No se dá exclusividad de la palabra “PUNTOS”.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. 11 y 29 S. 2020.

PUNTOS TEXACO


	27 DE AGOSTO 2020, 35,355 con marca de agua A
	_Hlk48643153
	_Hlk48643172
	_Hlk48145097
	_Hlk48147329

	27 de Agosto de 2020 8 pg B MA

